
Núin. 174.—Martes 3 de Noviembre de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricionas.

GOBIERNO
DE LA

proviacia de Zaragoza.

El Gobierno provisional de la 
Nación descoso desalisfacercuan- 
to antes las sagradas é importan
tes obligaciones que han dejado 
pendientes de pago las adminis
traciones anteriores, ha decreta
do lo siguiente:

Articulo l.9 Se abre por sus- 
cricion un empréstito de 200 mi
llones de escudos efectivos.

Art. 2.° Este empréstito será 
representado por 1.250.000 bo
nos del Tesoro público, al porta
dor, de á 200 escudos nominales- 
cada nno, con renta de 12 escudos 
al año, emitidos al tipo de 80 
por 100.

Art. 5.9 Los intereses se satis
farán por semestres vencidos en 
50 de Junio y 51 de Diciembre 
de cada año, á contar desde pri
mero de Enero de 1809.

Art. 4.9 El reintegro ó amor
tización del capital tendrá lugar 
por todo el valor nominal en fin 
de cada uno de los 20 años que 
trascurran desde 1809 á 1888, 
dedicándose cada año á este obje
to la suma de 12.500 000 escu
dos, y haciéndose la designación 
de los bonos que han de amorti
zarse por medio de sorteos, en la 
forma que determinarán los re
glamentos correspondientes. El 
Gobierno podrá aplicar á la 
amortización una suma mayor, si 
lo creyere conveniente.

Art. 5.° Los bonos tendrán una 
Numeración correlativa desde el 

1 all.250.0Q0, y su amortización 
se ejecutará por decenas comple
tas.

Art. G.° El Gobierno se obliga 
á constituir en el Banco de Espa
ña, antes de vencer el primer se
mestre, una garantía de pagarés 
de compradores de bienes desa
mortizados, suficiente para res
ponder desde luego al pago de los 
dos primeros semestres y del pri
mer plazo de la amortización.

Art. 1.a Esta garantía se au
mentará para los intereses y amor
tización de los años sucesivos, 
depositando también en el Banco 
de España los pagarés de todas 
las ventas posteriores de bienes 
desarmorlizados hasta ahora co
mo nacionales, de los que consti- 
loyeron el Patrimonio^ de la coro
na, y de las minas y montes del 
Ealado cuya enajenación se de
cretare.

Art, 8/ La suscricion del em
préstito tendrá lugar nominativa
mente durante un plazo de 15 dias 
desde el 11 hasta el 25 del próxi
mo mes de Noviembre, en la Te
sorería Central y en las de todas 
las provincias, menos Madrid. En 
las Comisiones de Hacienda de 
España, de Paris y Londres, y 
en las Tesororias de la Habana, 
Puerto-Ricu y Filipinas, lasuscri- 
cion se verificará en los días que 
designen respectivamente el Pre
sidente de dichas Comisiones v 
losSuperintendentes de Hacienda 
de las expresadas Islas; dándose 
desde luego á cada suscritor un 
resguardo interino ó talón por el 
importe de su respectiva suscri- 
cion, que ha de ser precisamente 
en cantidad par de millares nomi
nales.

Art. 9.° El pago del importe de 
lasuscricion podrá hacerse al con
tado con abono de 4 por 100 al 
tirón, ó en cuatro plazos iguales 
con intervalo de dos meses. El pri
mer plazo se pagará al hacer la 
suscricion y los tres siguientes en 
los vencimientos correspondientes 
de los meses inmediatos.

Art. 10. Serán admisibles en 
pago déla suscricion al emprés
tito todas las imposiciones hechas 
en la Caja general de Depósitos 
que por capital é intereses hayan 
vencido hasta el 25 de Noviem
bre, y todas las obligaciones que 
por anticipaciones de fondos ó 
servicios del Presupuesto vigente 
se encuentren pendientes de pago 
á la misma fecha.

Cuando la cantidad impuesta ó 
el importe de las obligaciones no 
sea igual al de un numero exacto 
de bonos, se completará en metá
lico la cantidad fraccionaria que 
faltare.

, Art. 11. Los resguardos inte
rinos serán cangcados con toda la 
posible brevedad por los bonos- 
definitivos al portador.

Art. 12. Así los intereses se
mestrales como los bonos amorti
za bles, se pagarán en las Tesore
rías y Comisiones expresadas, pré* 
vía presentación de los documen
tos originales, bajo factura dupli
cada. El pago se verificará en mo
neda de la circulante en la actua
lidad ó en la del nuevo sistema 
adoptado por decreto de 19 de 
Octubre, haciéndose en este caso 
el abono correspondiente.

Art. 15. Los bonos, despuesde 
amortizados se comprobarán con 
sus respectivas matrices y serán 
inutilizados por medio déla que- 

, ma, con las formalidades preve
nidas para ios títulos de la Deuda; 
pública.

Art. 14. Se llevará una cuen
ta especial de los ingresos, pagos 
por intereses \ amortización y 
demás gastos de emisión, giros 
ú otrós cualesquiera que exijan 
las operaciones del empréstito.

En su consecuencia me apre
suro á ponerlo en conocimiento 
de los vecinos de esta capital y 
provincia por medio de este Bo- 
lelin á fin de que convencidos de 
los beneficios que se ofrecen á los 
suscritores de dicho empréstito 
nolilubeen un momento en hacer 
figurar sus nombres en la lista de 
aquellos, seguros de que así pres
tarán un señalado servicio al 
pais, contribuirán á desembara
zar al Gobierno provisional de las 
infinitas obligaciones- que sobre 
él pesan, y al mismo tiempo es.- 
perimentarán las ventajas que á 
sus intereses particulares ofrecen 
las condiciciones de dicha opera
ción. En este caso no creo nece
sario descender á otras indica
ciones para escilar el probado 
patriotismo de mis administrados.

La suscricion se abrirá en la 
Tesorería de ssta provincia el dia 
11 del actual y se cerrará defini- 
vamente el 25 del mismo. En los 
14 primeros dias se admitirán 
suscriciones desde las 9 hasta las 
5, y el dia 25 se recibirán desde 
las 9 de la mañana hasta las 12 
de la noche.

Zaragoza 2 de Noviembre de 
1868.— El Gobernador, Angel 
Gallifa.

——--
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SECCION1 mWíé Ao .
1). Angel Gallifa, Gobernador de 

esta provincia.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido efecto por falta de licita- 
dores el remate para los acopios 
de conservación de la carretera de ; 
2/ orden de Zaragoza á TTmifél en 
osla Provincia correspondiente.;al 
año económico de 186<? á 1869, ‘ 
importante 6,594 escudos 778 
milésimas, he dispuesto se saque 
á nueva subasta dichos acopios 
el dia 16 do Noviembre próximo 
y á las 12 de su mañana en el lo
cal que ocupa este Gobierno de 
provincia.

El remate se verificará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el local que ocupa la Sección 
de Fomento en cuya dependencia 
se hallan de manifiesto para co
nocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las 
contratas.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en plie
go cerrado arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo. La can
tidad que' ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parle en la subasla será 
del 10 por 100 del presupuésto 
del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en acciones 
de caminos debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acrcdi le haberle realizado del mo
do que previene la referida ins
trucción.

En caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en 
el acto únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción fijándose la 
primera puja por lo menos en 50 
escudos y quedando las demás á 
voluntad de los lieiladores con 
tal que no baje de 40 escudos.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1868. — Angel Gallifa.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.,., enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de.... con 
fecha de.... de.... de 1868 y de 
las requisitos y condiciones que 

exigen para la adjudicación en । úbíica subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de 
la carretera de Zaragoza a Teruel 
comprendida en esta provincia, 
se compromete á lomar á su car
go los acopios necesarios para la 
referida carretera con exlricla 
sugecion á los expresados requisi-

los y condiciones por la cantidad 
(fe....(Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se es- 
prese determinadamente la can
tidad escrita en letra por la que 
se compromete el proponenleá la 
ejecución de las obras.)

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falla de licitado- 
res el remate de los acopios de 
malcríales para la conservación 
de la carretera de Zaragoza á Cas
tellón en esta provincia, corres
pondiente al año económico de 
1868 á 1869 importantes 5.401 
escudos 888 milésimas, he dis
puesto se proceda á nueva subas
ta eldia Í7 de Noviembre próc- 
simo y á las 12 de su mañana en 
el local que ocupa este Gobierno 
de provincia.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el local que ocupa la Sección 
de Fomento en cuya dependen
cia se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las 
conlralas.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en plie
go cerrado arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parle en la subasta será de 
1 por 400 del presupuesto del 
«rozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacer
se en metálico ó en acciones de 
caminos debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del mo
do que previene la referida ins- 
Iruccion.

En caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismismo trozo se celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción fiján
dose la primera puja por lo me
nos en 50 escudos y quedando 
las demás á voluntad de los lici-
tadores con tal que no bajen 
10 escudos.

Zaragoza 51 de Octubre 
1868.—-Angel Gallifa.

Modelo de proposición.

de

de

D. N. N. vecino de.,., enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de.... con 
fecha de.... de.... de 1868 y de 
los requisitos y condiciones que

se exigen para la adjudicación en 
pública sübásla de los acoplos ne-' 
cosarios para la conservación de 
la carretera de Zaragoza á Caste
llón comprendida en esta provin
cia, se compromete á lomar á su 
cargo los acopios necesarios para 
la referida carretera con extric- 
la sujeción á los referidos requi
sitos y condicionas por la canti
dad de.... (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente 
la cantidad escrita en letra por la 
que compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.)

i sido inscrito en el padrón de otro 
distrito municipal.

' Art. 20, Los no vecinos gozan

Gaceta del 22 de Octubre.
Ministerio de la Gobernación.

^Conlinti ación?)

Art. 15. Desde 1.° de Octubre 
al l.° de Noviembre de cada año, 
los Ayuntamientos, formarán ó 
rectificarán los padrones de sus 
distritos y los tendrámde mani
fiesto en sus secretarías, para que 
cualquiera pueda enterarse de 
ellos.

En los 15 dias siguientes reci
birán todas las reclamaciones que 
contra el padion se hicieren, y 
decidirán sobre ellas hasta fin de 
mes.

Arl. 16. Los que so sintieren 
agraviados por las resoluciones de 
los Ayuntamientos, podrán acudir 
á la Diputación provincial, que 
oyendo á los interesados, decidirá 
definlivamente en los 15 primeros 
dias de Diciembre.

Los Ayuntamientos remitirán 
copia del padrón de vecinos á la 
Diputación provincial en el mes de 
de Diciembre cada cinco años, y 
en los años intermedios darán 
cuenta de las alteraciones que 
ocurran.

Art. 17. Durante el curso del 
año no se harán en el padrón de 
vecindad más alteraciones que:

4.* Inscripciones á instancia do 
parle, con arreglo á lo que pres
cribe esta ley.

2.a Eliminaciones por haberse 
avecinda,do en otros distritos los 
interesados.

Art. 18. Si alguno se hallare 
inscrito en el padrón de dos ó 
más pueblos, solo valdrá la vecin
dad que últimamente se le hubie
re declarado.

Art. 19. La vecindad se pier
de cuando el Ayuntamiento reci
be aviso de que el interesado ha

con arreglo a las leyes, de los de
rechos municipales aclivosy pasi
vos, y contribuyen á lo^ fonjos y 
cargas municipales y provinciales 
del distrito.

Arl. 21. Los residentes sin ca
sa abierta no- disfrutarán derecho 
alguno del municipio.

Arl. 22. Los no vecinos con 
casa abierta no tienen oíros dere
chos municipales que los de apro
vecharse de las ventajas que pro
porcionen los establecimientos 
públicos de instrucción y benefi
cencia.

Sufrirán alojamiento y bagajes, 
y testarán sujetos á las prestacio
nes de servicio vecinal.

Los que lleven un año de resi
dencia con casa abierta en un 
distrito y no prueben que son ve
cinos de oíros, contribuirán á to
dos los gastos y cargas municipa
les y provinciales sin ganar mas 
derechos que los que se conceden 
en el párrafo 1.° de esto arlícuio.

Arl. 25. Los forasteros que 
tengan casa abierta con labor, in
dustria, criados, ó dependientes, 
contribuirán á las cargas vecinales 
en proporción á la riqueza ó indus
tria que tengan en el distrito mu
nicipal, y la misma proporción 
disfrutarán de los aprovechamien
tos comunes con arreglo á la natu
raleza de su industria.

Art. 24. Todo propietario está 
obligado á conlribuir á aquellas 
partidas del presupuesto munici
pal que sirvan para satisfacer las 
cargas á que se hallen afectas sus 
propiedades, ó redunden en be
neficio inmediato de ella.

CAPITULO IÍI.

Del cstablecintienlo, creación ij su
presión de Ayun tamientos.

Arl 25. Para el gobierno inte
rior de los pueblos y su distrito 
municipal, no habrá mas que 
Ayuntamientos compuestos de al
caldes y regidores nombrados 
unos y otros directa é inmediata
mente por los vecinos.

Arl. 26. Se conservarán los 
Ayuntamientos en los pueblos 
donde en la actualidad existen, y 
cuenten 200 vecinos. Podrán con
tinuar los Ayuntamientos de me
nor vecindario cuando su situación 
geográfica y la distancia á otros 
pueblos imposibiliten su agrupa
ción. Para la supresión ó creación 
de Ayuntamiento, y para la agre
gación de parle de un distrito mu
nicipal con objelo de agregarlo á 
otro existente, han de concurrir 

' las circunstancias y observarse los 
; trámites que prescribe la presento 
• lev.
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Arl. 27, Podrá suprimirse un 
.Vvuníamienío en cualquiera de 
lo^casossigiiieiiles:

I Sí no llegando á 200 o! nú
mero de sus vecinos'" lo creyere 
conveniente la diputación provin
cial.

2 0 Cuando careciere de recúr- 
<05 para sostener los gastos muui- 
cinalés.

5.° Cuando lo solicitere con 
fundadas razones el Ayuntamien
to, en unión de un número de^ve- 
cinos contribuyentes; duplo que 
el de concejales.

Art. 28. La segregación de 
parle de un distrito municipal, ó 
de parte de varios, tanto para 
agregarse á otros existentes, co
mo para constituir un nuevo dis
trito y Ayuntamiento, podrá efec
tuarse en los casos siguientes:

I .° Cuando lo solicitare el
Ayuntamiento exislenle.

2 .° Cuando lo pidiere la mayo
ría de los vecinos de la porción ó 
porciones que hubieren de segre- 
garse.

5 .° Cuando se trate de despo
blados, aldeas, cortijos ó caseríos 
con territorio propio deslindado, 
silos á gran distancia de la cabeza 
de sudislrilo municipal separados 
por oíros ú oíros intermedios.

Arl. 29. Son en lodo caso cir
cunstancias precisas para acordar 
la segregación y creación de un 
nuevo distrito municipal, las si
guientes:

1 .a Que no baje de 200 el nú
mero de vecinos que hayan de for
marlo.

2 .a Que él mismo tenga ó se le 
pueda señalar un termino jurisdic
cional proporcionado á su pobla
ción.

5 .* Que se justifique que el 
nuevo distrito podrá sufragar los 
gastos municipales sin gravar ex
cesivamente á los vecinos.

Arl. 50. Las diputaciones pro- 
binciales entenderán y resolverán 
los expedientes sobre creación, 
Agregación y supresión de los 
Ayuntamientos y términos oyendo 
precisamente á los interesados, 
Aerificando la división de los ter- 
Anos, bienes, pastos y aprovecha
mientos, usos públicos y créditos 
activos y pasivos, y teniendo en 

‘ cuenta la población y riqueza res
pectivas; pero sus acuerdos no 
Arán ejecutivos sin la aprobación 
'bl Gobierno, oyendo al Consejo 

Estado.

CAPÍTULO IV.

número de Alcaldes y Regidores 
su elección y renovación.

/l Arl. 51. El número de Alcal- 
re.s y Regidores de cada Ayunta- 
IbAnto será proporcional al de ve- 
c*nos del distrito municipal.

Arl. 52. No liQp^ menos de i 
un Alcalde y ires Piegidores en 
ningún Ayunlamiepjo- El número 

í de Regidores será siempre múlti
plo de tres.

Arl. 55. La escala proporcio- 1 
nal que determina .el número de 
Alcaldes y regidores de cada dis- 
Irilo municipal con relación al de 
sus vecinos, es la siguiente: .

t-° (71 (71 vy IT ty
I

O c: OI o GC — L" O IT O 
-i- -- ^17^ OI LT LT LO

Art. 54. Los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad cada dos 
años.

Arl. 55. Si el número de los 
concejales fuese impar, se com
prenderá en la primera renova
ción que haya de hacerse la mitad 
que ha de llevar un individuo mas, 
yen la segunda el resto.

Art. 56. Para la primera reno
vación ordinaria, después de las 
elecciones egcculadas de confor
midad con esta ley, be considera
rán como sállenles todos los con
cejales muertos ó que por oirá 
causa hubieren dejado de serlo y 
y cuyas vacantes no se hubie
ren llenado y hasta conpletar el 
número de los que deben reno
varse, saldrán aquellos á quienes 
designe la suerle, que se echará 
ante el Ayuntamiento reunido con 
15 dias de anlicipacion al de las 
eleciones. En las renovacienes 
subsiguientes saldrán los mas an
tiguos. t

(Se continuará )

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de acreedores se saca á 
la venta en pública subasta:

La diez y seisava parte de la 
acción de la sociedad carbonífera 
titulada «La Carbonera» situada 
en el monte y término jurisdiccio
nal de la villa de Luna partido 

de Egea de Caballeros que ha si- 
doeslimada dicha parle on i 6.000 1 
re,a les vello,p ó sean 1600 escudos. | 

para cuyo remate se ha seríala- !
do el di a 12 de Noviembre próc- ' 
ximo á las 11 de su mañana en la 
Sala Audiencia del Juzgado situa
do calle de Bruil número 1, prin
cipal, (|uedando adjudicada á fa
vor del más beneíiciosp poslor.

Dado en Zaragoza á 29 de Oc
tubre de 1868.—José Amonio de 
la Campa.--Por mandado de S. S.°, 
Fernando Broquera.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente primor edicto, 

llamo á emplazo á Pedro Saenz de 
Cosca de Simón vecino que fué de 
la ciudad de Valencia, para que 
en el término de 9 dias, compa - 
rezca en este Juzgado, para ser 
notificado de una providencia acor
dada por la Sala segunda de la 
Excma. Audiencia del Territorio 
de la ciudad de Zaragoza en espe
diente de egecucion de sentencia 
de causa seguida contra el mismo 
sobre quebrantamiento de conde
na; pues de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 51 de Octubre 
de 1868.—Facundo López.—Por 
su mandado, Manuel Pérez.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasla bajo el tipo de 
160 escudos, el aprovechamiento 
de los pastos de los montes Val, 
Valliciella, Varrasal, Lecinar y 
San Salvador del pueblo de Ur- 
ríes.

La subasta tendrá lugar á las 
12 da le mañana del dia 14 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1868.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con - 

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se. saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 270 
escudos el aprovechamiento de 
900 pinos marcados en la partida 
el Pinar del monte Moncm del 
pueblo de Salvatierra.

La subasla tendrá lugar á las 
12 de. la mañana del dia 16 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oporLunameule se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que coi responden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1868.—El Ingeniero Gefc del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de osla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
800 escudos el aprovechamien
to de las leñas carbonizables de 
las partidas Llanas de Cascarilla 
y Pahncar 2.a parte del 2.° cuar
tel del monte Chaparral del pue
blo de Colma.

La subasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 14 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oporlunamenlc se desig
nará. . ,

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1868.= El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasla bajo el tipo de 
152 escudos, el aprovechamiento 
de los pastos de los montes de 
Boalar y Sierra de la Puebla de 
Alborlon. ,

La subasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó inter
vención del empleado del ramo 
que oporlunamenlc so disignará.

I En la Secretaría de ¡a munici- 
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paHdad obrará’ con la debida an* 
licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868 = El Ingeniero Gofo del 
distrito, José Jordán».

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca ó 
pública subasta bajo el tipo de 
40 escudos, el aprovechamiento 
40 álamos marcados en el soto 
de la peña de Orliz del pueblo de 
Peña flor.

La subasta tendrá lugar á las- 
12 de la mañana del dia 15 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde & 
intervención del empleado del 
ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868.—El Ingeniero Gcfe del 
distrito, JoséJordana,

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se sacan á 
pública subasta bajo el tipo de 
850 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte el vedado, 
del pueblo de Peñaflor.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la larde del día 15 de No
viembre próximo en la casa- con
sistorial del pueblo, bajóla presi
dencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
áeste aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868. — El Ingeniero Gefc del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
550 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Dehesa de

San Felices del pueblo de Ses- 
trica.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 9 de No
viembre próximo en la casa con- 
sislorial del pueblo, bajo la presi- 
dcncra del Sr. Alcalde ó interven
ción del' empleado del ramo que 
oportuna mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará" con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á esto aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
qite deseen lomar parto en aquel 
acto.

Zaragoza 26 de Octubre de 
1868-. — El Ingeniero Gefc del 
distrito, José Jordana,

ADMINISTRACION
cié Hacienda públ^a, de la provincia 

de ZaragiO^a,
La Dirección general de contri

buciones dice á esta Adminis
tración con fecha 11 de Julio 
próximo pasado lo siguiente: 
El Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 50 
de Junio último,, la Real orden 
signiente:

limo. Sr. He dado cuenta a la 
Reina (Q. D. G.), del expediento 
instruido en esa Dirección gene
ral, acerca de la aplicación que 
haya de darse á la mulla de 2621 
escudos, 500 milésimas, que la 
comisión de evaluación y reparti
miento déla contribución lerrito- 

1 rial do esta corle, en uso de las fa
cultades que le confiere la Real 
orden de 8 de Diciembre de 1848, 

■ y en conformidad á lo que deter
mina el artículo 24 del Real de
creto de 25 de Mayo de 1845, 
impuso á Don Antonio Menendez 
Cuesta, propietario déla finca ti
tulada Monleleon, sita en la calle 
de Daoizy Velarde, por ocultación 
de productos, descubierta á virtud 
de denuncia presentada por Don 
de las cuevas. En su vista, y con
siderando que el art. 25 del Re
glamento general de Estadística 
de 18 de Diciembre 1846 en que 
se apoyan la Administración de 
Hacienda pública y el Gobernador 
de la provincia para creer que la 
mitad de la multa corrosponde al 
denunciador, no es aplicable el 
caso de qu-e se trata, por que fué 
dictado para la formación del Re- 
"istro general de fincas, y no para 
las operaeiones encomendadas a 
las comisiones evaluación y repar
timientos* 1

Considerando que el Real de
creto de 25 de Mayo de 1845 ya 
citado, que es la colección de re
glas periinenles á la mulla men

cionada,si bien en su art.24esprc- 
sa los casospenables y la cuantía 
de las penas pecunarías en cada 
uno de ellos, no preveo ni en 
ningún otro de sus artículos, la 
distribución que deba darse al 
importe de aquellas cuando sean 
impuestas en virtud de denuncia 
de un tercero, que es lo acaecido 
en la que ha satisfecho D. Antonio 
Menendez Cuesta.

Considerando que es necesario 
suplir la omisión meneronada del 
Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, para poner el ramo de Es
tadística territorial en armonía 
con los demás de Hacienda en to
dos los que denunciador volunta
rio recibe una parto del capital, 
renta ó impuesto objeto de la 
ocullacion, si bien la cuantía de 
esto premio varia según los ra
mos y los casos. ’

Considerando, por último, que 
ni es justo dejar al capricho y á 
la mala fé de denunciador sin res
ponsabilidad alguna la instaura
ción de diligencias, siempre de
sagradables para aquel contra 
quien se dirigen, ni tampoco pue
de gravarse el Tesoro ó sus par- 
lieipes con los gastos que suelen 
ocasionar la comprobación peri
cial de las ocultaciones de la ri
queza inmueble; S. M. oido el 
parecer de la Sección de Hacienda 
del consejo de estado y de conlor- 
midad con lo propuesto por esa 
referida Dirección, se ha servido 
mandar;

l .° Que la mulla impuesta a 
D. Antonio Menendez Cuesta por 
la ocultación de que queda hecho 
mérito se distribuya en la forma 
siguiente:

Tres cuartas partes á menos 
repartir del cupo de esta corte, 
y las cuartas parles restantes pa
ra el denunciado deducidos del 
total los gastos si los hubiere 
habido:

2 .° Que esta jurisprudencia ri
ja en lo sucesivo para los casos 
que ocurran de igual naturaleza: 

" Y o/ Que se obligue ai denun
ciador á garantir mediante un de
pósito raciónalo en otra forma, á 
juicio de la autoridad ó corpora
ción que haya de juzgar la denun
cia el pago ó reintegro de los gas
tos que cause su comprobación, 
haciéndose efectiva su responsa-

I bilidad, sinose justificasen los he
: dios denunciados, y deduciéndose 

en el caso contrario los gastos ex
presados del importe de la mulla 
que se impusiere.

De Real orden lo comunico á 
V. 8. para su inteligencia y efec
tos consiguenles.»-—Y esta Direc
ción lo traslada á V. S. para los 
mismos fiines.»

Lo que se inserla en el Boletin 
; oficial de la Provinciü para cono

cimiento jol público y demás 
efectos consiguientes.

Zaragoza 28 de Octubre de 
1868.—Marco A. Galindo.

Las Secretaría de Embid de 
Ariza se halla vacante;, su dota
ción consiste en 1000 reales ve
llón. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes al Alcalde de di
cho pueblo en el término de 50 
dias á conlar desde la fecha de 
La publicabion.

Se vende una vonila mesa de 
villar para carambola construida 
en Paris, con todos sus enseres 
correspondientes y quinqués su 
construcción es moderna.

Veinte piedras de marmol blan
co de Italia de cinco palmos de
largo por tres ee ancho, con sus 
correspondientes cajas de made
ra para sostenerlas.

Dos piedras de jazpe de 7 pal
mos de largo por 4 de ancho, 
también con sus correspondientes 
cajas de madera.

Otros varios efectos do café, 
estantería etc.

Calalayud, plaza de la Trinidad 
número 8, se hallan espueslos los 
anteriores obgclos para su venta.

Se arrienda en subasta pública 
el molino harinero silo en la villa 
de Alfajarin por tiempo de 5 años 
que darán principio en 15 de No
viembre próximo.

Dicho acto tendrá lugar el dia 8 
del espresado mes de Noviembre 
á las 12 de su mañana ante el no
tario D. Pedro Marín y Goser, pla
za de la Constitución,, num. 5 en 
cuya notaría se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones 
para inteligencia de los que quie
ran interesarse en dicho ar
riendo. 1

VENTA Y ARRIENDO.
En Zaragoza, y su calle de Cer- 

dan número 8,.se admiten propo
siciones para el arriendo de un 
olivar silo en Luceni, de 20cahi* 
ces de tierra;.y para la venta de 1^ 
fincas radicantes en el mism0 
pueblo, que se enumeran á conli*
nuacion. ,

Un campo en la partida de 1,1 
Hueríecica de 2 calíices, 2 aloiU' 
dcs.=Otro en la misma partida 
un cahíz, 2 anegas 10 almudes-^ 
Otro en la propia partida de ' 
anegas, 6 almudes: otro en la 
lida de los Abarquillos de 1 
5 anegas, 5 almudes: y nn oh'1^ 
en la partida del Gineslar de^ 
anegas 7 almudes.

Imprenta de Antonio GaBi*9,
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